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0II > na Lunes 27 de Febrero de 1854. 
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L a Reina nuestra Señora (Q . b . G . ) y su augusta 
R*al familia, c o n t i n ú a n sin novedad en su importan-
t.Mtiid. ! ' : 1 ' • • : - - ! : - 1 , p - ^ - : v : f 1* 

,.a| i t , i6 j aja••••»:>ih al -iSt ageidona b •• ion 
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tía comunicado ordenes al Gobernador militar de ta 
provincia de Huesca para que reconcentre las com-
pañias situadas en Lar rúes y Hecho para ausiliar a loa 

abineros en la persecución , del contrabando, a fin 
que pueda acabar con los sublevados. Igual abver 

cara 
de 
tencia he hecho al Comandante militar de CiOcp Y i -
lias, para 

J l» c 

• oí?* • • 1 :> ' - roui H OUBÍÍ;IIO¿ eoi 
Capitanía general de, Arag;on .-T-E f j t f ^ S e c c i p n 

3. a—Excmo. Sr. : Desde n i | último; parte de esta ma-
ñaña á las once, ninguna novedad ha ocurrido en esta 
capital, y se disfruta de completa tranquilidad: sin 
embargo, á fin de estar con la debida vigilancia, be 
dispuesto que las tropas permanezcan en los cuarte
les con sus oficiales para poder salir al frente de cual
quiera novedad que pudiera ocurrir. 

De los insurectos he recibido noticias . por el A l 
calde de Juslibol, pueblo distante una hora y cuarto 
de esta capital, y por el de Castejon de Valdejara, á 
diez horas: el primero me comunica que entre doce y 
una de la noche del/día de ayer babian pasado por el 
expresado pueblo; y el segundo me dice que hahian 
llegado á él en la tan nana de hoy, y que salían en d i 
rección de Erla ó Luna. E l coronel Comandante D* 
Juan Bautista Pozas me confirmo estas^ noticias por 
W.W*ta ™fb*l en, que me man ¡fiesta que tomaba ya 
á cuatro horas de distancia de los sublevados la direc-
rcion de Castejon de Vnldajara: do consiguiente debe 

^Jftacontrarse á la vista de los mismos. f£l número lo 
creo reducido , y van oen ellos « t runos paisanos 

W l í ^ a ^ s M | b o 4 » > Í i u ^ % W i % miMlhkWñ pftjwl 
y una pareja de la Guardia c iv i l , llevándoos ponsi^o. 

1 

ira las dos cpmpañlas que tienen destacaqai asr 
su cantón. Por el apunto ejemplar del bando que i o -
cluvo á Y . E . se enterará de ¡as disposiciones idop-
tadas en él, así como de quedar instalado desde este 
dia el Consejo de guerra permanente de esta plaza. 

° Todo lo que tengo la satisfacción de participar i 
Y . E . para su conocimiento, y por si se digna dar 
cuenta á S. M . la Reina (Q. D . G . ) . Dios guarde á Y . 
E . muchos enes. Zaragoza 31 aÉ febrero de 1854.— 
Excmo. Sr.—Felipe Ribero.—Excmo. Sr. Ministro 
de la Guerra. S a l todoj 13 

: *!•• ipsia oiialíioim oJe-i 

, Capitanía general de Aragón.—Zaragotanias> La 
rebelión ocurrida en esta capital en el dia: do ayer ha 
sido ftflizmeote sofodada por la lealtad de las tropea 
de mi mandos y Ja paa alterada por momentos, queda 
ya restablecida. Vuestra sensatei y cordura han ron-; 
tribuido poderosamente a esto resultado, y de ante-
mano contaba con estas virtudes, propias de un pue
blo heroico, dechado de cultura y civilización. Incan
sable en aseguraros mas y mas la tranquilidad que dis
frutáis y de que sois dignos, consagro a este, objeto 
todos mis desvelos. Por desgracia lamentáis conmigo 
el extravío da algunos ilusos, que seducidos por en
gañosas promesas, ban seguido el estandarte de la re-
beWo muchos de eJlas han sidoaprenhei^ido^f ^ 
frirén ej castigo ft qfue i* bao hecho acreedorosi pfro 
deseando asegurar s^iiaao^c^a,\* ta^afUilidad p ^ i T 

c t , en de las (aculUoVa qw »a . Cioocv4*h f U e ^ 



excepcional á que se halla sometida esta c a p i t a U j ^JBWt p que he juzgado necesario eligirles. N i un grifo, 
virtud del bando publicado en el dia.de « J e r , ífeér- i solo disparo, ni el mas leve desorden ha turbado 
cordado lo siguiente: • 

ti H B \ N D O . 

Artículo 1.° Todos los individuos, cual 
que sea su condición y clase, que habiendo 
parte en la rebelión hayan sido aprehendido^, 6 
fuesen cou las armas en la mano, serán juzgados con 
arreglo á ordenanza, y castigados con las penas que 
por la misma se señalan á este delito. 

Ar t . 2.* A todos los que habiendo do pat íe^ 
dosdTas en la A | ^ f Í e n fugados; le 

para s><p¿epnfac ion á las autoridades legitimas, y ísi 
pásalos fueran aprehendidos con armafr, Serán cefudé^ 
nados á la pena capital; y si lo fueran sin ellas, á la 
inmediata. 

A(t ; .3 .° A Jos que se presentaren en e! término 
prefijado, les será aplicada una pena menor, según las 
circunstancias del caso. 

Ar t . 4 .° Reproduzco lo ordenado por el Excmo,. 
Sr. gobernador civil do esta provincia en su bando del 
dia/ííe noy publicado de acuerdo con mi autoridad, y 
en, su consecuencia queda prohibido el uso de toda 
clase de armas: los que las conserven en su poder, pa-
sadp el plazo concedido en el expresado bando, serán. 
- I T . ( p ñ i > : * \ . j - . 1 

juzgados como cómplices del delito de rebelión, 
â 'i 'Sfc »c«*'_ n * M • *; ? cii 

Art . 5.° Los reos del expresado delito,.y de los de
más que tiendan á comprometer la tranquilidad pú> 
oltca, serán sometidos al consejo de guerra permanen
te*/ establecido con esta fecha. Zaragoza 21 de febrero de 1854.—Felipe Ribero, 

ta 
7 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N 

E l gobernador de la provincia de Zaragoza dice á 
este ministerio lo siguiente: 

Gobierno de la provincia de Zaragoza;—Domina* 
da y vencida la insurrección militar ocurrida ayer cu 
esta ciudad, reina ya en ella lá mas completa quietud, 
Pudiera asegurarse basta cierto punto que nunca fué 
interrumpida por parte de sus leales habitantes, pues 
si bien algunas personas se unieron 4 los s o l d a d o s in
s u r r e c t o s , eran de tal clase y condición que no deben 
ser contadas en el número de los honrados z a r a g o z a 

nos, que tan alto han escrito'su nombre en la histo
ria de este pais. 

Mientras las fuerzas files combatían y derrotaban 
á los rebeldes en el extremo de la población inmediata 
á la puerta d e l A n g e l sobro la ribera del Ebro, donde 
habían ocupado algunos edificios, la c i u d a d entera 
fiefmanecia en completa c a l m a , obediente á sus auto
ridades; y yo me be complacido en bailar en todas fas 
personas con quienes he babfado la clase de coopera-

D U I v V W 1 B O 

¡tuaempp* j o r espacio de todo el tie mpo que duró 
i, y muelio menos posteriormente. 
i¡ orden de entregar las armas en las comisa

r ia*^ celadurías de vigilancia, se ha obedecido con 
una exactitud.-y brevedad dignas de todo elogio. 

Puedo por consiguiente manifetar á Y . E . , lleno 
de sincera satisfacción, que el pueblo zaragozano se 
ba conducido coo gran cordura y honradez, ob ten ién 
dose asi el afianzamiento del orden público, que no 
temo puejia ajterarse eo m n ^ n s^ntio!p. 
, Dios guardejá Y r j L m muenos 

febrero de 1 8 5 4 . ^ x c i é l e t o l s f i n o 
Tenorrd.—Ex^lentfeimóSf:* Ministro ¿SB 
nación. 

é ? a p l de 
r. —Migue l 

la góber-

Gobierno eclesiástico del Arzobispado de Toledo. 

Nos Dr. D . José Miguel Sainz Pardo, presbítero, 
dignidad de Capellán mayor de Reyes de la santa 
iglesia primada de lasEspañas , Caballero de la Real 
y distinguida orden de Carlos 111, abogado de los 
tribunales de la nación, vicario general de esta ciu
dad y sn arzobispado, y Gobernador del mismo por 
el Emmo. Sr. Cardenal D. Juan José Bonel y Orbe 
su dignis'rao prelado, etc. . fl * j 

" Hacemos saber: que autorizado por el Emmo. se
ñor cardenal arzobispo de la diócesis para realizar la 
enagenacion de bienes eclesiásticos á que se refiere e| 
último Concordato en el párrafo 4.° del art. 35 y 6 . a 

del 38, hemos señalado el jueves 6 de abril del pre
sente año y hora de las once de su mañana para el re
mate en venta de tas pertenencias eclesiásticas que á 
continuación se espresan, ante nos y por la escriba
nía de D . Manuel Sánchez Gijon, y en Madrid ante 
el señor visitador eclesiástico y respectivo' notario, 
las qne pasan de diez mil reales, y las de menor cuan
tía solo en esta capital, con asistencia en uno y otro 
caso de los administradores diocesano y de Hacienda 
pública ó empleados que los representen. 

i 

Tercer Remate. ?:> 00 

un DO &f| .1 " re 
P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

om oboíi le v :otdoun obses ión 
E S P E D I E N T E N U M . 14. lá : ' 

>'. !*•?.•:>'» 13 f'flüJ 6 a»i3 '•• ooboai 
Cofradía de la Concepción, fue8 naul 

Número de orden en !us inventarios de Hacienda 
pública 537. Casa en Alcalá de Henares, calle'de Sa
linas: renta 180 rs., tasación 880. 

! aL r -y al i naic i InoanC touiu l í l 

l é : Cofradia de S. Antonia JÍ¿<HI.< "'Vn ocie 
• í d . 350. Otra e n dicha p o b l a c i ó n , CalleEmpedra-

d^ l^a '1^ ' t«T J ¿^asab ' ib ' l i i f iOD , . i ) 6 Í ' j b rVlr(i , < l 0 i 
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JM\ \ i n i Cofradía del Rosario. 
i*»*t\*.V.!K UA» I lUfftVt tA>0\ftS (UJ!) y; Hl}AW\r>i 

Id. 541. Otra núm. I, calle del Bedel; renta 500 
rs., tasación 5,185. 

Id. 543. Otra calle de Carnicerías, núm. 23, en 
estado ruinoso é inhabitable: tasación ¡6120 rs. 

Id. 544, 545 y 516. Dos casas y corrales que por 
su mal estado y situación ha de enagenarse junto, ca
lle de las Baqueras y corrales de la Laguna: renta 464 
rs., tasación 5323. 

• 

Id. 547. Casa á la puerta de Santiago en estado 
ruinoso: renta 190 rs., tasación 1700. 

Id. 548. Casa calle de los Gallegos, reducida ca
si á solar: tasación 1200. i > 1 úb 

Id. 549. Gasa calle de la Cruz de Guadalajara, re
ducida á solar: renta 200 rs., tasación 1085. 

Id. 550. Casa calle empedrada, núm. 23: Venta 
240 rs., tasación 2700. " 
^ 1 ^ / 5 5 4 . Casa calle empedrada, n ú m . 24: . renta 
169 rs., tasación 1155. i/pl 1 t¡ r 

Id. 552. Calle de Carnicerías, núm. 3, en ma] 
-astado: tasación 990 rs] v 

si o fifi 1 atríi lu • '• '*ll * Í'OÍ'J :• • b .*' " • ; 

wor. El pago de estas fincas se verificará en metálico ó 
bien en t í tulos de la deuda consolidada del 3 por 100 
interior y eslerior, al precio de la cotización del dia 
anterior al vencimiento del plazo ó al mas inmediato, 
sien el anterior no hubiese habido cotización de d i 
chos efectos, y en los plazos que establece el articulo 
10 del citado real decreto de 9 de diciembre de 1851. 

Los compradores quedan sujetos á no solicitar la 
nulidad de la venta, ni rescindir en manera alguna el 
contrato, porque las fincas adjudicadas á su favor a-
parezcan en lo sucesivo afectas á cargas civiles ó ecle
siásticas de cualquiera naturaleza que sean, y han de 
obligarse á reconocerlas siempre que se deduzca su 
capital del total valor de la finca. 

Tampoco habrá lugar á cualquiera otro documen
to que intenten referente á la clase, si tuación, cabida 
v demás circunstancias de las fincas eclesiásticas que 
adquieran por capitalización y no por tasación, cuan-
dichas fincas hayan ganado al tiempo de la enagenacion 
la renta que produjo el capital que sirvió como tipo 
en la subasta. 1 * M0OT«| 

Quedan asimismo sujetos los compradores al pago 
de derechos que debo satisfacerse á los jueces, cur ia
les y demás personas que intervengan en la subasta 
por otorgamiento de escrituras y demás diligencias, á 
tenor de los aranceles quo rijen para la venta de bie
nes nacionales. 

ai 
Lo que anunciamos en la Gaceta, Diario de avi

eos de Madrid y Boletines oficiales de las respectivas 
provincias para inteligencia de los que quieran inte
resarse en la subasta, sin perjuicio de que pueden 
aonsultar el espediente original que estará de mani-
elticitador presento fiador abonado á satisfacción de 

I 

t 

# 

fiesto en la secretaria de cámara y gobierno:de las d ió 
cesis; advirtiendo que no so admitirá postura sin que 
los jueces del remate, por documento del Banco es
pañol dé Seo Fernanda que equivalentemente les ga
rantice, ó en otra forma análoga y fehaciente, debien
do eñWfeaio firmar dicho fiador el acta del remate en 
unión con el rematante, quedando obligado subsidia-

i - . / éoiniopq « W H T no rn>iju ITitóTi» o? P • • 

ñámente á las consecuencias del remate y las fincas, 
hipotecadas primitiva, espresa y especíalmenteal cum
plimiento del contrato, en conformidad al repetido 
real decreto de 9 de diciembre de 1851. 

Toledo 22 de febrero de 1854.—Doctor D . José 
. . . *+í> , . . | 

..'>h . , t 
. . . . . . . . . . . r .b . . .1 

Miguel Sainz Pardo. 
0 1 ti) •'• 

Ofí&A 

DIRECCION G E N E R A L M LOTERIAS NACIONALES. 

Noticia, de los pueblos y administraciones donde han 
cabido los 50 premios mayores de los 808 que com
prende el sorteo del dia 25. • 

Nome* r Preniiosv1' s 

ros: i Ps. fu U Administraciones.' q 
ib o i—weafi o 

b i t 

1 . 

1111111 

mu 

o 
1 * • a wp i 

>f) I 

18.991000 130 
29,759 i 

. 29.388 4 
f 27,213 2000 

i 1,322 1000 
, 2 4 ¿ 3 8 ; 1000, 

« m 
29.006 500 

500-
300 
500 
300 
300 

Jaifpfl B 

1 n t 

• b o f i s f i i 

n J a l 

Jn'jdac 

1,651 
10,092 
18.424 
6.422 

22,602 
24,3*6 
4,228 

16,123 
1,796 
1,169 
7.399 

16,031 
17,828 
6,618 
7.268 
1,301 

12,364 
3,997 

300 
300 
500 
300 
300 
300 

natrni 

15,30t 
29,313 
8,508 

21.033 
27,337 
9.380 

10,381 
6 918 

13,329 

500 
400 
400 
400 
400, 
4Ó0 

12,637 400 
17,533 400 

400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

' 28,356 ' 406 
16,614 
12,952 
J,300 
1798 

Barcelona. 
Cádiz. 
Borge. 
Reus..* 
Rio?eco, 
Madrid. . j £ 
Albania de Granada, 

Puenteáreas. < IV 
Bilbao.' . , úi'¡u\ 

. J er* z de I a Frontera. 
Arévaio. . 
Cádiz: r 

B a r c e l o n a f 

Maibella. 
Morón. 
Murcia. 
Madrid. 
Tarazéna de Aragón. 
Córdoba. 
Madrid. 
Idem. 
Barcelona. 
Idem. 
Puigcerdi. 
Barcelona. 
Valencia. • 
Madrid. . << • 

'GfMiads.;• y } j j.>: mojí 
Barcelona. 
Cádiz. 
Valencia. 
Barcelona. 
Madrid. • 
Barcelona, . 
Santander. 
Cádiz: . 
La Roda* W Í3 
Cidiz. 
Madrid. 
Idem. 
Zaragoza. 
Barcelona. 

' Manresa. 

Sevil 1». 
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»a«> oanstl" lob oía >mui 6b loq /Jjf.UiOi !'-í* «-* *<iü[«rol 
- | La dirección genera* ha dispuesto que e l norteo 
que se ha de celebrar el dia 11 de marzo próximo,» tea 
de grandes premios, bajo el fondo de 1^0,000 (pesos 
fuertes, valor de 18,000 billetes á 10 duros cada uno 
de cuyo capital se distribuirán en 600 premios y 4 
aproximaciones 135,000 pesos fuertes en la forma s i 
guiente: :: í 

obrisqei íe baíiimiol oa ns* OJ UHOD hh oineintilq ' 
Premios. Pesos fuertes. 

• , q H i i j t f f r ^ ií-g — . • — 
. 1, •« de • . . . . . . . * . . . . . • i 41̂ ,1 
1 . . . de 16>,< 
1 . . . de 6,000 
1 . . . de 4,000 
4 . . . d e . . . . 1 , 0 0 0 . . . . 4,000 
6 . . . d e . . . . 5 0 0 . . . . 3,000 
8 . . . d e . . . . 4 0 0 . . . . 3,200 

5 7 8 . . . d e . . . . 1 0 0 . . . . 57,800 

600 

1 Aproximaciones de 300 ps. cada una 
para el número anterior y posterior • 
al premio de 4 0 , 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . 600 

S Idem de 200 para i d . al de 1 6 , 0 0 0 . . . » 400 
• '• -

; J 135,000 

S i el número i obtuviere algunos de los dos 
premios mayores, la aproximación anterior que cor
responda á dicho premio será para el de 18,000; y ai 
fuera este el agraciado, la posterior será para aquel. 

Los 18,000 billetes estarán subdivididos en octavos 
4 25 rs. cada uno, y se despacharán en las adminís t ra
nos de loterías nacionales. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

A las doce de su mañana del dia 2 del próximo mes 
de mano, tendrá efec túen la villa de la Alameda, á 
legua y media de Madrid, bajo las condiciones que 
estarán de manifiesto en la administración de la po
sesión del Excmo. Sr. Duque de Osuna, y del Infan
tado, la venta en subasta estrajudicial de ochenta 
troncos de álamos negros 4 propósito para la cons
trucción de cubos y ejes: una pila de maderas grue
sas., y otra de gavillado lefia menuda y la sarmentera 
de las viñas. Lo que se anuncia al público para noti
cia de los que quieran interesarse en la compra de 
dichas maderas. 

.eii ftio. 

COLECCION DE LAS OBRAS GENUINAS 
D E H I P O C R A T E S . \ 

Traducidas del testo griega pi>r Mr . LÍTTRE, pre 
cedidas de un estenso jume critico, anotadas con ra 

riantes y comentadas por el autor: versión hecha al 
castellano y aumentada con variantes de nuestros 

I célebres espositores españoles y comentos propios, 
por el Dr. D. Tomas Santero y Moreno» . ¿ 7 

Cuatro tomos en cuarto con el retrato de.Hipócrates 
litografiado. T " ; 

Se hallan de venta estas obras en la librería de los 
herederos de D . Felipe Tieso, calle de Carretas, á ¿ 0 rs. 
-as ¿oinui-eaiaiM .. ah sd ooiaéuJis V obelan lem ni 

m | 
I /* 1 si 

abfitad i 
EL GUIA 

v>r\ H 11 i ;jf. all 

**n Kljrí bl 

DE LOS ALCALDES SINDICOS Y SECRETARIOS DE ATCTTAMflIfTO 
- i • * : n El, [) JM I &b el I fca tk {•• * .y ir. .11 

dirigido por don Antonio Casas y Moral eon la coh-
boracion de otre* jurisconsultos. 
UI I 1 fii\* i i« J ¿ 1 í * A ti i * "T /* . í" * J> f\ f i . " I í f 1 
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Esplicacion de las atribuciones, derechos y debe
res de los ayuntamientos, alcaldes, secretarios etc.— 
Formularios de todos los espedientes y diligencias 
que se pueden ocurrir.—Consultas gratis, y & vuelta 
te correo, sobre cualquier asunto judicial ó admtnis-
drativo. ." A 1 

Consta de tres secciones; la primera contiene to
das las leyes, decretos y Reales órdenes que vean la 
luz pública, con estensas esplicaciones y formularios 
de cuanto deba practicarse en su vir tud: la ¡ segunda, 
la esplicacion de todas las atribuciones, de cada fun
cionario municipal, con cuantos formularios se pue
dan desear; y la tercera, contiene todas tas consultas 
interesantes sobre materias que importen á la gene
ralidad, ta •••> . ' íclij aol «.•» •*-•'; Boda 

Este periódico se publica desde el 2 de enero de 
1854, saliendo cuatro números al mes los dias 2, 10 , 
18 y 26. Los húmeros de seis meses forman un tomo, 
con portadas, Indices etc. que se dan gratis. 

Se suscribe en la imprenta de es té . Boletín, abo
nando por seis meses 14 rs. ó por un año 22. 

v .*.» • y ouo as 

i. : 
ijiqi i 

I 

[j o^oqi 10T 
AÜVETERNGIA. 

Se hallan de venta los cuadernos para la re
dacción de tas cuentas municipales con arreglo 
á los modelos citados en la circular inserta en el 
núm. 11 , correspondiente al dia 13 de enero 
del corriente ano. Su precio 4 rs. 
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MERCAP-O P U B L I C O D E ORADOS, 
ALBONDIGA DE MADRID. 

Precios en vi mercado de áoy. 
Trigo de 48 á 58 
Cebada.. . . . . d e 17 á 1? 
Algarrobas... de á 24 ' 

>id 26 de lebrero de 4864» M 
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